
COMUNICADO N.º 6: 

Montevideo, 11 de agosto de 2025..

El tribunal de concurso de ascenso, de oposición y méritos, a efectos de elaborar un

orden de prelación para proveer cargos de Fiscal Letrado Departamental (Escalafón “N”),

designado  por  Resolución  N.°  365/2025,  de  fecha  07  de  mayo de  2025,  modificada  por

Resolución N.° 442/2025, de fecha 28 de mayo de 2025, comunica a todos los postulantes

que:

Habiendo culminado la corrección de las pruebas escritas de oposición, se procederá

en acto público a la apertura de los sobres identificatorios, de conformidad a lo previsto en el

artículo 32 del Reglamento General de Concurso. Dicha instancia se llevará a cabo el día

miércoles 13 de agosto a la hora 14:00 horas, en la sala GRP de la sede central de Fiscalía

General de la Nación sita en calle Paysandú 1283. Los postulantes interesados en presenciar la

apertura  de  sobres  tienen  la  alternativa  de  asistir  en  persona  a  la  sede  de  la  Fiscalía  o

conectarse mediante Zoom utilizando las siguientes coordenadas:  ID de reunión: 849 9975

2860 - Código de acceso: 776209

Se  adjunta  enlace  para  la  reunión:  https://us02web.zoom.us/j/84999752860?

pwd=Vi3IDBNj27bc34748A2lcoV3o9y17r.1

Culminada la instancia, los resultados serán publicados con mención de la cédula de

identidad de los concursantes de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 del Reglamento

General de Concurso.

Asimismo, se indica que, los postulantes que estén interesados en conocer de forma

personalizada  la  corrección  de  las  pruebas,  deberán  enviar  un  correo  electrónico  a

concursofdepartamental@fiscalia.gub.uy, entre las 18 horas del día 11 de agosto y las 11

horas del día 13 de agosto -debiendo indicar si lo harán presencialmente o por zoom-, a

efectos de organizar la devolución y atender sus solicitudes de manera individualizada. La
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instancia de devolución será llevada a cabo el miércoles 13 de agosto una vez culminada la

apertura de sobres identificatorios.


